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ib l din ©ficial
DE LA PROVINCIA IDE VALLADOUD

PARTS OFICIAL

?RmDEIClÁJSLC5«^D8 MINISTROS

S .M.el Rey D. AlfonsoXIII (q.D. g.) 
S.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
8. A. R. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
m su importante salud.

(^aceía del JS de Septifmbre de 1921)

íMSlSMlOOIlSmi
NOU. 2.995.

Oiputacio2 jminíiai ds Valladolid
Hospicio.—Crianza externa.

Desde el día 1.® do Octubre pró
ximo, se abonarán á las criadoras 
externas de asilados procedentes 
del Hospicio provincial, los habe
res devengados per las mismas, 
correspondientes ai segundo tri
mestre del corriente año y ante
riores no satisfechos. A tal efecto 
las criadoras ó sus apoderados pre
sentarán los documentos necesa
rios en la Oficina de Ja Contadu
ría provincial, durante los días 
hábiles y horas de diez á trece.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial para general cono
cimiento, interesando de los se
ñores Alcaldes lo hagan saber á 
las interesadas que residan en el 
respectivo término municipal.

Valladolid, 15 de Septiembre de 
1921.—El Ordenador de pagos, 
Carlos Delgado.

Núm. 3.001.

Dasipn to hgsnisras ds Liantes.
9 .^ Division hidrológico-forestal

Servicio piscícola.

Cumpliendo lo dispuesto en los 
artículos 17 de la ley de Pesca 
fluvial de 27 de Diciembre de 
1907 y 36 del Reglamento para 
su aplicación, aprobado por Real 

decreto de 7 de Julio de 1911, so 
hace saber por el presente edicto 
que con arreglo á los artículos 
15 y 32 respectivamente de la 
Ley y Reglamento citados, la ve
da para la pesca de la trucha arco 
iris empieza el día l.° de Octubre 
próximo, quedmdo prohibida 
desde esa fecha la pesca de dicha 
especie, á excepción da la que se 
practique con caña por los que 
esten provistos de la correspon
diente licencia.

Valladolid, 16 de Septiembre 
de 1921.—El Ingeniero Jefe, An
tonio Briones.

NúM. 2.916.

Nava del Rey.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Ilustre Corporación de 
esta Ciudad, durants el pasa
do mes de Agosto, quo se for
ma por el Secretario á los efec
tos de Ley.

Sesión del día 3, en 2.® convo
catoria.—-Preside D. Eladio San
tiago.

Se aprueba el acta de la sesión 
anterior y se tornan los siguien
tes acuerdos:

Se acuerda la distribución de 
fondos para el presente mes.

Se aprueba el extracto de las 
sesiones celebradas por el Ayun
tamiento en el pasado mes de 
Julio.

Se acuerda incluir en las lis
tas de Beneficencia Médico-far
macéutica, al vecino de esta Oiu- 
dad, Silvestre Vergara.

Se aprueban y acuerda el pago 
de varias cuentas de serviciosmu- 
nicipales.

Se acuerda que formen parte 
de la Junta local de primera Ense
ñanza, los Concejales D. Antonio 
Lanzos Andrés y D. Manuel Pino 
Chico y el Farmacéutico don 
Sergio Peña,

86 aeuerda el retejo y arreglo 
del Matadero público, sacando á 
concurso las obras.

Se dá cuenta por el señor A l
calde de haber sido adjudicadas 
las corridas de noviUts en subas
ta pública, á D. Lázaro Mayoral 
y se aeuerda sacar á subasta el 
cierre de la plaza.

Sesión del día 10, en 2.^ con
vocatoria.-Preside D. Eladio San
tiago.

Se aprueba el acta de la sesión 
anterior y se toman los siguien
tes acuerdos:

Se aprueba la cuenta del Hos
pital de San Miguel de esta Ciu
dad, correspondiente al pasalo 
mes de Julio.

Se dá cuenta de una comuni
cación del seSier Jefe de Telégra
fos, participando á la Corpora
ción, que no es aceptable la casa 
ofrecida para odoinas de Telé
grafos y el Ayuntaíniento acuer
da haber visto con sorpresa el 
contenido de aquella, por tratar- 
se de úna casa de las mejores de 
la población y que se participo á 
expresado señor que el Ayunta
miento no dispone de otra en la 
actualidad, habiendo de dejar li
bre la que hoy ocupan las ofici
nas, en un período de seis meses 
que termina el nueve del pró
ximo Noviembre.

Se acuerda pagar á la Urba
na,¡Sociedad de Incendios, las pri
mas ds seguros de edificios del 
común de vecinos.

Se acuerda suscribir con dos
cientas cincuenta pesetas para 
indemnización de incendios en 
las eras y que formen parte de la 
Comisión de auxilios, los Conce
jiles, D. Manuel Peña, D. Deme
trio Bobo y D. Jesús Gutiérrez.

Se acuerda el arreglo del ma
terial de incendios y la construc
ción de seiscientas medias cánta
ras, para el parque.

Sesión del día 17, en 2/ oonvo-
caíoria.-—Preside D. Eladio San
tiago; se aprueba el acta de la se* 
sion anterior y se toman los si
guientes acuerdos:

Se acuerda formar expediente 
de baños, á varios vecinos de esta 
Ciudad.

Se acuerda incluir en las listas 
de Beneficencia Módioo-farma- 

1 céntico á Quintín Ojeía Diez.
1 Se acuerda pasar á informe de 
¡ la Comisión correspondiente, la 
5 cuenta presentada por Domingo 
1 Diez, por arreglo del material de 
; incendios.
? El Concejal señor Duque (don 
! Patrocinio) se asocia aiacuerdo to

mado por el Ayuntamiento en la 
sesión anterior sobre la casa de 
Telégrafos.

1 El Concejal señor Pino, indivi- 
dúo de la Comisión do socorros 

j para indemnizar á los perjudiea- 
1 dos por el incendio de las eras, dá 
j cuenta que D. Lu íiano González, 
Í ha renunciado con carácter irre- 
1 vocablo , la cantidad que le co- 
* rrespoada de las suscripciones» y 
i el Ayuntamiento acuerda, que 
i una vez que se vea á la que esta 
' asciende y sea indemnizada la 
¡ viuda doña Juana Esteban, se ve- 
¡ rá lo que ha de hacerse con la 
! cantidad sobrante.
I Sesión del día 24, en 2."^ convo- 
j catoriá.—Preside D. Eladio San- 
■ tiago.
| Se aprueba el acta de la sesión 
■ anterior y se tornan los siguien- 
i tes acuerdos:
] Se acuerda coder al Estado, la 
1 casa número diecisiete de la ca- 
1 lle del Hospital, para la instala- 
; cion do las oficinas do Telégrafos.
1 Se acuerda poner en conooi- 
j miento del Exorno. Sr. Marqués 
' de Davadia, hallarse en ruina la 
i casa de su propiedad,dondó se ha- 

■ Ila instalado el cuartel de laGuar- 
j dia civil, ó iateresarle manifiest3 
1 si en un plazo breve esta dipues- 
! to ú hacer las necesarias obras do 

reparación.
Se acuerda asimismo, hacer 

j gestiones con toda urgencia, para 
5 adquirir casa para instalar la 
1 fuerza que ocupa la del expre

sado Sr. Marqués.
Se acuerda conceder plaza gra-
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tuita en el Colegio de segunda 
Enseñanza de esta Ciudad al ni
ño Ezequiel Polo Martinez.

Se acuerda incluir en las lis
tas de Bonefioeaoia MóJico-far- 
macéutieo y formar expediente 
á varios vecinos de esta Ciudad.

Sa aprueba y acuerda id pago 
de una cuenta de Domingo Diez, 
por trabajos de reparación del ma
terial de incendios.

Sesión dei día 31, en 2? con- 
▼ocatoria.-Presíde D. Eladio San
tiago.

Se aprueba el acta de la sesión 
anterior y se toman los siguien
tes acuerdos:

Se acuerda procederá la reno
vación de la mitad de los inlivi- 
duos de la Junta pericial de con
formidad con lo dispuesto en el 
Reglamento para el repartimiento 
y administración de la contri
bución de inmuebles.

Se acuerda formar expediente 
de bañes á varios vecinos de esta 
Ciudad.

Se aprueba y acuerda el pago 
de varias cuentas de servicios 
municipales.

Se acuerda de conformidad con 
lo actuado por el Sr. Alcalde, la 
adquisición de seiscientas me
dias canteras para el servicio de 
incendios en precio de setenta y 
cinco céntimos una.

Nava del Sey, cinco de Sep
tiembre de mil novecientos vein
tiuno.—Ildefonso, Pino, Secreta
rio.—V.’ B.®, El Alcalde, Eladio 
Santiago.

NüM. 3.000.

Villagarcía de Campos.

Las cuentas de ingresos y gas
tos de este Municipio correspon
dientes á los años de 1908 á 1920 
á 21, se hallan dictaminadas y 
fijadas con arreglo á lo dispuesto 
en el artículo 161 de la ley Mu
nicipal. Para cumplir este pre
cepto quedan expuestas de mani
fiesto ai público por quince días 
en la Secretaría municipal du
rante Íos que podrán examinarse 
y deducir cuantas reclamaciones 
se juzguen oporturnas, pues pa
sado este plazo serán sometidas 
á la Junta municipal.

Villagarcía de Campos, 15 de 
Septiembre de 1921.’—Por «su- 
mandado, Jesús V. Calvo, Se
cretario.—El Alcalde, Victoriano 
Ortega.

MBWWJIISm
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

Núm. 2.991.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

| Don Enrique Eernandaz Alvarez, 
Juez de primera instancia del 
Distrito de la Audiencia de 
Valladolid,

Por el presente edicto hago 
saber; Que en este Juzgado se 
sigue expediente sobre declara
ción de herederos abintestato de 
don Adalberto Herrezuelo y Gar
cía de Quevedo, natural de Rei
nosa, hijo de don Jerónimo y 
doña Francisca, que falleció en 
esta Ciudad el dieciocho de Julio 
Último, y cuya herencia se re
clama para doña Teresa Villaver
de Herrezuelo, sobrina del di
funto.

En su virtud, de conformidad 
á lo dispuesto en el artículo 984 
de la ley de Enjuiciamiento ci
vil, se anuncia el fallecimiento 
intestado de dicho don Adalberto 
y se llama á los que se crean con 
igual ó mejor derecho á la he
rencia que doña Teresa, á fin de 
que comparezcan en este Juzga
do á reelamarlo dentro de trein
ta días.

Valladolid, 14 de Septiembre 
de 1921—Enrique F. Alvarez.— 
El Secretario, Emilio Frías.

153

NúM. 2.988,

VALLADOLID.—AUDIENCIA

Vázquez Codersai, José, natu
ral de Pegosete (Lugo), de esta
do soltero, profesión jornalero, 
de 24 años, no constan más cir
cunstancias, domiciliado última
mente en Valladolid, procesado 
por estafa, 182(921, comparecerá 
en término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción del Dis
trito de la Audiencia de Vallado
lid, (Secretaría dal señor Nuñez 
Anciles), á fin de notificaría el 
auto de procesamiento dictado en 
dicha causa y ser reducido á pri
sión, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde y pararle el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Núm. 2.989.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Guerra, Pedro, conocido por 
José, natural de Villarramiel, se 
ignoran las demás circuostan- 

■ cías, domiciliado últimamente 

í

en Valladolid, procesado por es
tafa, 132(921, comparecerá en 
término de diez días ante el Juz
gado de instrucción del Distrito 
delà Audiencia de Valladolid, 
(Secretaría de! señor Nuñez), á 
fin de notificarle el auto de pro
cesamiento dictado en dicha cau
sa y ser reducido á prisión, bajo 
apercibimie.nto si no lo verifica 
de ser declarado rebelde y parar
le el perjuicio á que hubiera 
lugar.

NúM. 2.994.
VALLADOLID.—PLAZA.

CÉDULA DE OITAOION.

El señor Juez de instrucción 
del Distrito da la Plaza de esta 
Ciudad de Valladolid, ea el su
mario que en el mismo se ins
truye sobre amenazas á Felisa 
Revilla Canillas, ha aoordo en 
virtud de ignorado paradero de 
su marido Francisco Alvarez 
Cornejo, se le cite de compare
cencia ante este Juzgado para 
prestar declaración en dicho su
mario, debiendo verificario den
tro del término de quinto día, 
apercibido en otro caso con que 
se le impondrá la multa corres
pondiente y le parará el perjuicio 
iogal. .

Valladolid, 1.3 de Septiembre 
de 1921.—El Secretario, Rafael 
R. de la Cuesta.

NúM. 2,988.

SI Jefe Administrativo militar 
de la Plaza y Provincia de 
Valladolid.

Hace saber: Que debiendo con
tratarse á precios fijos el pan pa
ra las las tropas y el pienso para 
el ganado del Ejército y Guardia 
civil estantes y transeúntes en la 
Plaza de Medina del Campo, du
rante un año, prorrogable por 
tres meses más si conviniese à 
los intereses del Estado, según j 
lo dispuesto en Real orden comu
nicada de 3 de Enero último, y 
por haber resultado desierta la 
primera, se anuncia una segun
da subasta que tendrá lugar el 
día once del próximo Octubre, á 
las doce horas, cuyo acto se cele
brará en la Casa Consistorial de 
dicha Plaza, con sujeción al plie
go de condiciones que estará de 
manifiesto todos los días no fe-í 
riados, de diez á trece en la Jefa- ¡ 
tura administrativa militar de la i 
Plaza y Provincia, sita en esta 
Capital an el ex-convento de San j 
Agustín, siendo presidido el acto j 
por el Jefa administrativo ó por | 
el que reglamentariamente ha- j 
ga sus veces, i

Las proposiciones estarán ex- s 
tendidas en papal de 8.® clase । 
(una peseta) sin enmiendas ni 1 
raspaduras y arregladas al mo- j 
deio que al final se insertará, es.- J 
lando firmadas por sus autores ‘

1 ó por sus representantes ea for- 
j ma legal, acompañando á las mis

mas cédula personal ó pasaporte 
de extranjero, último recibo de 
la contribución industrial que 
cofrospoada satisfacer, según el 
conoepln en que comparezcan, 
y no siendo contribuyentes de
berán presentar certificado de la 

i Administración de Contribucio
nes de la provincia de Valladolid 
en el que se hará constar haber 
sido alta en la Industria que se 
contrata y los apoderados lo ha
rán constar en forma legal.

La subasta se celebrará con su
jeción al Reglamento de contra
tación vigente aprobado por Real 
orden de 6 de Agosto de 1909, 
(C. L. número 153)

Si dos ó más proposiciones re
sultasen iguales en el acto de la 
subasta y dejasen en suspenso la 
adjudicación del servicio, se ve
rificará este por pujas á la llana 
durante el término de quince mi
nutos entre íos autores de aque
llas proposiciones, y si terminado 
el plazo subsistiese la igualdad se 
decidirá por sorteo la adjudica
ción del servicio.

El depósito provisional que fia 
de constituirse para poder tomar 
parte en esta segunda subasta, 
así como los precios límites que 
han de regir en ella se anuncia
rán oportunamente. >

Valladolid, 15 de Septiembre 
\ de 1921.-El Jefa Administrative, 

P. St, El Tenienta Coronel, José 
Vega.

Modelo de proposición

Don....,, vecino de., con cé
dula personal de..... clase, núme
ro.... que acompaña, enterado del 
anuncio y pliego de condiciones 
para contratar el servicio de sub
sistencias militares de la Plaza 
de Medina del Campo, durante 
un año prorrogable por tres meses 
más, si conviniese ai Estado, se 
compromete á verificar el sumi
nistro de pan á las tropas y pien
so para el ganado del Ejército y 
Guardia civil estantes y tran
seúntes en dicha Plaza da Medi
na del Campo, con entera suje
ción á los pliegos de condiciones 
y á los precios siguientes:

Por cada ración de pan de seis» 
cientos treinta gramos. . .

Por cada ración de cebada de 
cuatro kilogramos.....

Por cada ración de paja de seis 
kilogramos.....

Acompañando el resguardo del 
depósito previo y último recibo 
de la contribución industrial que 
satisface según el concepto en 
que comparece.

Los artículos que se ofrecen en 
esta proposioion proceden de íos 
mercados del Reino que se ex
presan.....

(Los precios por que se compro
meta á verificar el servicio se 
harán constar en letra por pese
tas y céntimos).

(Fecha y firma del proponente.)
Iwipreíxta dei Hospicio proviapUl ’

MCD 2022-L5


